
2023-187 

CONSTANCIA: Manizales, octubre 10 de 2023. La dejo en el 
sentido que se recibió respuesta de la EPS SANITAS en la que 
aportó la siguiente información del demandando: 

 
Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 
SECRETARIA  
 

Auto de sustanciación número 1814 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Diez de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial en el 

presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por la 

menor G.G.B., representada por CAROLINA BLANDÓN GUARÍN, a 

través de apoderado judicial, en contra de ANDERSON ELEK 



GARCÍA GARCÍA, se agrega la respuesta enunciada y, se 

dispone comunicar al pagador SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

SERVICOL S A S, la medida embargo decretada en el auto 

interlocutorio No 103 del 31de mayo de 2023. 

 

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  
 

MBG 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a256d6ea5650396db583c369b787fc7a64b806b8c1328c011a7ea5e43f87a30

Documento generado en 10/10/2023 12:09:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


